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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

 

Riosucio, Caldas, 01 de agosto de 2023 

 

CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez, que, el 28 de julio del año en curso, feneció en silencio el 

término para reformar la demanda.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00077-00 

 

En este proceso ordinario laboral de primera instancia promovida a través de apoderado 
por Derian Fernando Naranjo Gutiérrez y Sandra milena Luna Garaviño contra 
Alejandra Naranjo Alarcón en calidad de propietaria de los establecimientos de 
comercio Distribuciones Naranjo Riosucio y Distribuciones Naranjo Supía, conforme 
a la constancia que antecede, se tiene que la demandada presentó contestación a la 
demanda el pasado 16 de mayo del año en curso, y que si bien mediante proveído del 16 
de junio de 2023 se hizo un control de legalidad inadmitiéndose la demanda, lo cierto es, 
que, los hechos y pretensiones del nuevo escrito petitorio presentan similitud con la 
radicada de manera primaria, en ese sentido es procedente la ADMISIÓN de la misma, 
toda vez que, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.L. 
 
Por no quedar otra actuación por adelantar, se cita a las partes a que concurran con o sin 
apoderado a la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio, donde se dará estricto cumplimiento a las 
previsiones del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, a 
celebrarse a partir de las nueve de la mañana (09:00 a.m.) del día martes cinco (05) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023).  
 
En dicha oportunidad se decretarán las pruebas que, al hacer el examen de las mismas, 
sean necesarias y pertinentes para la resolución del conflicto, y fijará fecha para practicar 
las decretadas, escuchar alegatos y dictar la sentencia correspondiente, conforme las 
previsiones del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  
 
Advertencia: La inasistencia injustificada a este acto tanto de las partes como de sus 
apoderados, tendrá las consecuencias contempladas en el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, Caldas,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admitir la contestación de la demanda dentro del proceso ordinario laboral de 
primera instancia promovida a través de apoderado por Derian Fernando Naranjo 



2 
 

Gutiérrez y Sandra milena Luna Garaviño contra Alejandra Naranjo Alarcón en 
calidad de propietario del establecimiento de comercio Distribuciones Naranjo Riosucio 
y Distribuciones Naranjo Supía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído.              
    
SEGUNDO: CITAR a las partes a que concurran con o sin apoderado a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 
del litigio, donde se dará estricto cumplimiento a las previsiones del artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, a celebrarse a partir de las nueve de 
la mañana (09:00 a.m.) del día martes cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023).  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:

Monica Viviana Gil Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Riosucio - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e21ed826d94f34dfa6d7c595637d3a55d09e7fa79ebd3b53e4efe1c357fbeb8

Documento generado en 01/08/2023 04:49:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


